
Año LXVII. Jueves i.° de Febrero de 1900. Núm. 27.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za b a q o z a , en la Administración del Bo* 
MtTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción aaelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den a 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el psg’O, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Ij is  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ' 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma • 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881) ■ •

—i .......    7,..í,

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo Mit Ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo—-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
-——- ■ ■ i

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 30 Enero 1900)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de León y el 
Juez de primera instancia de Sahagún, de los cua
les resulta:

Que por escritura pública otorgada en 2 de Mar
zo de 1897, el Juez de primera instancia de Saha
gún vendió en nombre del Estado á D. Hipólito 
Flores Hergues varias fincas mandadas enajenar 
en virtud de las leyes desamortizadoras, y que ra- ' 
dioan en el término de Villamizar:

Que este documento se inscribió en el Registro 
de la propiedad y el comprador, que tenía satisfe- , 
cho en su totalidad el precio de las fincas, tomó po- ! 
sesión de ellas en 30 de Marzo del mismo año:

Que el Procurador D. Esteban Hernández, en 
nombre de D. Hipólito Flórez, presentó en 26 de 
Abril siguiente demanda de interdicto ante el Juz

gado de primera instancia de Sahagún, exponien
do que varios vecinos habían perturbado á su re
presentado en la posesión de las tres expresadas 
fincas, abriendo en una de ellas una zanja, é in
troduciendo en las otras ganado para que pastase, 

' por lo que solicitaba que se repusiese á D. Hipóli- 
, to Flórez en la posesión en que había sido pertur

bado, y se condenase á los que le despojaron á la 
i indemnización de daños y perjuicios, haciéndoles 
¡ además los apercibimientos que en derecho proce- । diesen.

Que los demandados se allanaron á esta preten
sión, y el Juez declaró haber lugar al interdicto 
en sentencia que no llegó á hacerse firme, porque 
antes de que pudiese serlo, el Gobernador de León, 
á instancia del Alcalde de Villamizar, y separán
dose del parecer de la mayoría de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, expo
niendo: que el actual Ayuntamiento tiene incoa
do un expediente que se halla comprendido en el 
Real decreto de 29 de Septiembre de 1896 y otras 
disposiciones, y en el cual se solicita que se ex
ceptúen de la venta como de aprovechamiento co
mún los terrenos de que se trata; que, conforme á lo 
dispuesto en elart. 72 de la ley Municipal, es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go- 

' bierno y dirección de los intereses peculiares de los 
i pueblos; que tienen obligación dichas Corporacio

nes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 73 de la 
misma ley, de administrar, custodiar y conservar 

, todas las fincas, bienes y derechos del vecindario, 
' así como también, según el art. 75, de arreglar 
1 para cada año el modo de división, el aprovecha

miento y disfrute de los bienes del común, y por 
lo tanto, en virtud de tales facultades y obligacio-
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nes, garantir á los vecinos eso disfrute, razón por 
Ja cual corresponde á la Administración el conoci
miento del asunto á que esta competencia se re- 
fi-'re; y que existe en el presente caso la cuestión 
previa que determina en sus artículos B.° y siguien
tes el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
por tratarse de correcciones gubernativas, en las 
que se exigen responsabilidades que deben im
ponerse por la Autoridad de ese mismo orden:

Que tramitado este incidente,el Juez dictó auto, 
en que sostuvo b u jurisdicción, aduciendo, entre 
otras consideraciones: que, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 20 de Septiembre de 1852, 
si bien son de la competencia de la Administra
ción las cuestiones que se suscitan sobre actos po
sesorios referentes á bienes dol Estado, entretanto 
que el comprador ó adjudicatario de la finca no se 
halle en posesión de ella, tratándose en el caso 
presente de un comprador que está en posesión de 
las fincas compradas, los actos objeto del interdic
to han salido ya de la esfera de la Administración y 
entrado de lleno en las atribuciones de la jurisdic
ción ordinaria, dqotrina que, según el Juzgado, ha 
servido de fundamento á varias decisiones de 
competencia; y que, á mayor abundamiento, ni en 
el incidente, ni antes del mismo, se ha justificado 
que las fincas estén incluidas en el Catálogo de 
las exceptuadas de venta, por lo cual es induda
ble que no incumbe á la Administración el cono
cimiento de un asunto en el que no se trata de 
fincas públicas y sí de particulares, y así lo reco
nocen los demandados en el interdicto al mostrar 
su conformidad y asentimiento á todos y á cada 
uno de los fundamentos de hecho que en la de
manda se consignan; citaba el Juez, como aplica
bles al caso, el art. 2.° de la ley orgánica del Po
der judicial, 51 de la de Enjuiciamiento civil, 76 
de la Constitución del Estado, y el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, separándose del parecer de 
la mayoría de la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 15 de la ley de Contabilidad, que 
dice: «También corresponderán al orden adminis
trativo la venta y administración de bienes desa
mortizados y propiedades del Estado. Las contien
das que sobre incidencias de subastas ó de arren
damiento de los mismos bienes ocurran entre el 
Estado y los particulares que con él contrataren, 
se ventilarán ante las Corporaciones y con suje
ción á los trámites que dispongan las leyes ó ins
trucciones que regulan estos servicios. Las cuestio
nes sobre el dominio ó propiedad cuando lleguen 
al estado de contencioso, pasarán á los Tribunales 
de justicia á quienes corresponda»:

Visto el art. 5.° del reglamento de lo contencio
so administrativo de 22 de Junio de 1894, que es
tablece que «no se reputará comprendido en el 
primer caso" del párrafo segundo, núm. 2.° del 
art. 4.° de la ley, el derecho que se considere lesio
nado por resoluciones de la Administración sobre 
inteligencia, re.-cisión y efectos de las ventas y 
arriendos de bienes sujetos á la desamortización, 
materia que está atribuida á la Administración»:

Considerando:

l .° Que el presente conflicto jurisdiccional se 
ha promovido con motivo del interdicto que don 
Hipólito Flores, como comprador de unas fincas 
enajenadas por el Estado en virtud de las leyes 
desamortizadoras, ha entablado contra los particu
lares que manifiesta le perturbaron en la posesión 
de aquéllas:

2 .° Que la competencia se ha suscitado á ins
tancia del Alcalde de Villamizar, el cual alegó qu0 
el Ayuntamiento tiene entablado expediente soli
citando que se exceptúen de la venta, como de 
aprovechamiento comunal, los terrenos en que la 
usurpación se supone cometida:

3 .° Que atendido el carácter administrativo del 
título invocado por el Alcalde, pudo el Goberna
dor, como en efecto lo hizo, reclamar dentro del 
año para la Administración el conocimiento del 
asunto; y

4 .° Que so trata, por tanto, de una incidencia 
de la venta de bienes sujetos á la desamortización, 
que debe ser resuelta en el orden administrativo;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—María Cris
tina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela.

(Gaceta 31 Diciembre 1899)

—.. . — —

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de la instancia de D. Indale
cio Ramos García, Notario que fué de Cárdenas 
(isla de Cuba), previa reversión de un oficio de 
Escribano, solicitando que se le declare Notario 
excedente para todos los efectos legales, á tenor 
del art. l.° del Real decreto de 3 de Marzo de 
1899:

Considerando que en este Real decreto se decla
ran excedentes para todos los efectos legales á los 
Notarios de Ultramar que se encontraban ejercien
do en propiedad sus Notarías, y que no hubiesen 
aceptado cargos públicos del Gobierno extranjero, 
ni prestado juramento de adhesión y de obedien
cia al mismo:

Considerando que por haber acreditado 1). In
dalecio Ramos García que reune las dos condicio
nes expresadas en el citado decreto, es evidente 
que le corresponde la declaración de excedente que 
solicita:

Considerando que no es obstáculo para esta de
claración la reserva expresa que so hace en dicho 
decreto de los derechos concedidos por la ley del 
Notariado de Ultramar, su reglamento y el Real 
decreto de asimilación de 23 de Agosto de 1891, 
ni que el interesado carezca de la cualidad de asi
milado, porque semejante reserva de derecho no 
implica que la declaración de excedencia se limite
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a los que estaban comprendidos en el Real decre
to de asimilación, atendidos los términos absolutos 
y generales en que se halla redactado el artículo

del Real decreto de 3 de Marzo, el cual, así co
mo la exposición de motivos, revelan el pensamien
to del Gobierno dó S. M. de extender la declara
ción de excedencia á todos los Notarios de Ultra
mar, sin hacer distinción alguna, en cuanto al tí
tulo de su nombramiento:

Considerando que bajo dicho supuesto, D. Inda
lecio Ramos puede optar, en concepto del Notario 
excedente, á las Notarías vacantes en el Reino en 
los turnos de concurso y traslación, siendo equita
tivo que se someta á las mismas reglas y condicio
nes que los Notarios comprendidos en el citado 
decreto de asimilación;

8 . M. la Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á 
propuesta de V. I., ha tenido á bien declarar que, 
con arreglo al Real decreto de 3 de Marzo último, 
D. Indalecio Ramos García es Notario excedente 
de Ultramar para todos los efectos legales, y espe
cialmente para el de optar á las Notarías vacantes 
eu el Reino, en los turnos de concurso ó trasla
ción, como Notario excedente de distinto Colegio 
*1 de la vacante, en los mismos términos que los 
Notarios de Ultramar que disfruten de los benefi
cios concedidos en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1891; los cuales extremos acreditará ante

respectivas Juntas directivas, que le incluirán 
en las clasificaciones y propuestas que deben for
jar, en los expedientes de provisión de cada va
cante.

Asimismo es la voluntad de S. M. que esta re- 
8olución sirva de regla general para casos aná- 
^gos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
* • I. muchos .años. Madrid 20 de Enero de 1900. 
"■Torreanaz.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de la consulta elevada por 
d Notario Delegado del distrito de Sarria, y de lo 
Resuelto en casos análogos por esa Dirección ge
neral, sobre la inteligencia y aplicación de los ar
menios 8.° de la ley del Notariado y 27 del regla
mento dictado para su ejecución:

Considerando que la facultad concedida, sin res
dicción alguna, á los Notarios por el art. 8.° de la 
expresada ley, para ejercer indistintamente den- 
do del partido judicial en que se halle su Nota
da, ha quedado sometida por el art. 27 del cita-

reglamento, respecto de los pueblos del domi-^ 
mlio de otro Notario, á la condición de ser este 
último incompatible ó de hallarse alguno de los 
°drgantes imposibilitado físicamente para trasla
darse á la residencia del mismo:

Considerando que, si bien los Notarios designa
dos por la ley para encargarse, en concepto de' 
sustitutos, del protocolo de los Notarios de otros 
Pueblos, en los casos de ausencia, vacante ó de 
otra imposibilidad, pueden trasladarse á estos pue- 
olos durante el tiempo necesario para ejercer Bu 
Oficio, semejante traslación, como accidental y

momentánea, no implica la de su domicilio, el cual 
continúa siendo el de su propia- Notaría:

Considerando que, bajo dicho supuesto, es evi
dente que no se hallan comprendidos en la limi
tación ó restricción establecida en el mencionado 
art. 27 del reglamento los pueblos del mismo par
tido judicial, cuyas Notarías se hallen todas servi
das por sustitutos, con arreglo al art. 6.° de la ley 
del Notariado;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien declarar, á propuesta de V. I. y para 
que sirva de regla general, que los Notarios de un 
partido judicial pueden ejercer su oficio, sin res
tricción alguna, y con arreglo al art, 8.° de la ley, 
en los pueblos cuya Notaría, siendo única, se halle 
servida por sustituto, con arreglo al art. 6.° de la 
misma, ó, siendo más de una, se hallen todas servi
das de igual modo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde- á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1900.—To- 
rreanaz.—Sr. Director general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado: ’

^Caería Enero 1900)

--------—avaSi»-8» -MU»"—— - - *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Vista la comunicación que dirigió 
á este Ministerio en 22 de Diciembre último eD 
Presidente de la Comisión mixta de reclutamien
to de Zamora, acompañando el expediente ins
truido con motivo de la excepción.sobrevenida des
pués del ingreso en Caja y antes de su destino á 
Cuerpo activo al recluta de la zona de dicha ca
pital Valeriano Gangoso Prieto, y consultando la 
Autoridad á quién corresponde entender en su 
tramitación;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el ex
presado recluta sea destinado'por el •Capitán ge
neral de la región á uno de los Ciferpos de la mis
ma, en concepto de agregado,, sin derecho á hater, 
y para el solo objeto de que se le instruya eí ex
pediente á que se refiere el art. 149 de la Iqy, de
biendo incorporarse á filas cuando por su número 
Je corresponda y lo verifiquen los demás de su 
reemplazo, y siendo baja en ellas tan pronto como 
deba pasar á la situación de condicional, si así 
lo acordasen las Autoridades qut la ley deter
mina.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la pre
sente resolución sirva de aplicación general en ca
sos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1900.—Azcá- 
rraga.—Señor....

(Gaceía 26 Enero 1900)
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SECCIÓN SEGUNDA___
   CIVIL DHmVIUCIA DE ZARAGOZA

Minas.
D. Eduardo Cauizaras, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que- por decreto da esta fecha he 

admitido á D. Mariano Heredia, vecino de Pardos, 
una solicitud que ha presentado en 22 del actual 
sobre registro de 20 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Used, con el título de 
«Pilar,» y linda al N. con solana de Carretea, al 
S. con hombría del puesto de Atea, al E. con ba- 
rranquillo de Corralilla de Cagúelo y al O. con 
puntal de Valdemolinos.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el puntal de 
Valdemolinos, ó sea la piedra más alta, desde cu
yo punto medirán al N: 500 metros y primera es
taca; de ésta O. 500 metros y segunda; de ésta 
S. 500 metros y tercera; de ésta E. ó punto de 
partida 500 metros, quedando cerrado el períme
tro de las 20 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, fá persona que se creyese 
perjudicada eñ la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija
dos pof la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 27 de Enero de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Gaudencio Alonso, vecino de Remo
linos, una solicitud que ha presentado en 27 del 
actual sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina do sal gemma, sita en término de Remolinos, 
con el título de «La Regeneración», y linda al 
N. con minas «La Infalible» y «Lorenza», ál E. con 
mina que fué del Estado, al S. con barranco de la 
Salina y al O? con minas «Lorenza» y «Norte».

La designación de este registro se Irace por el 
interesado en la forñia siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro de la puerta de la ca
seta llamada del Jefe; de ella dirección N. 3o 
0.120 metros y primera estaca; de ella O. 3° S. 200 
metros y segunda; de ella 8. 3o E. 400 metros y 
tercera; de ella E. 3" N. 300 metros y cuarta; de 
ella N. 3o O. 400 metros quinta y uniendo este 
punto con la primera que forma recta de 100 me
tros en dirección O. 3o 8,, quedará cerrado un 
rectángulo que comprende las 12 pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 27 de Enero de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Las frecuentes quejas que se dirigen á esta Di

rección general denunciando las intrusiones que 
se cometen en el ejercicio de la profesión de den
tistas, no ya sólo en los establecimientos de bar
bería, sino también en las calles y plazas públicas, 
exige que se tomen severas medidas con los que 
tan inconsideradamente faltan á las disposiciones 
dictadas contra los intrusos en las profesiones mé
dicas; en su consecuencia, y teniendo en cuenta 
que para el ejercicio de la profesión de Cirujano 
dentista se precisa el título correspondiente expe
dido por Universidad oficial del Reino, según de
termina el Real decreto de 4 de Jnnio de 1875, y 
que el ejercicio de esta profesión no puede con
sentirse al que carezca de él;

Esta Dirección general ha acordado interesar 
de V. 8. excite el celo de los Subdelegados de Me
dicina á fin de que formulen, en los casos que 
procedan, las oportunas denuncias ante los Tribu
nales ordinarios, según previene el Real decreto 
de 9 de Abril de 1890 y Reales órdenes de 10 de 
Octubre de 1894 y 16 de Mayo de 1898, publica
da en la Gaceta de 27 del mismo mes, que declaró 
de la exclusiva competencia de la jurisdicción or
dinaria el conocimiento y represión de las intru
siones en el ejercicio de las profesiones indicadas.

Lo que comunico á V. 8. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1900.—El Director general, Doctor 
Francisco de Cortejarena.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

SECCION SEXTA
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes á los ejercicios de 1893-94, 94-95, 
95-96, 96-97 y 97-98, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 
días, durante los cuales podrán ser examinadas 
libremente por los vecinos y formular por escrito 
las observaciones que crean oportunas sobre las 
mismas.

Badules 28 de Enero de 1900.—El Alcalde, Vic
toriano Herrera.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1892-93, 93-94, 
94-95, 95-96, 96-97 y 97-98, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, para que los vecinos puedan 
examinarlas y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Murero 26 de Enero de 1900.—El Alcalde, Ma
riano Garatachea.—D. 8. O., Angel Valiente," Se
cretario.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. Tomás Mañero Sancho, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de

Novillas:
Hago saber: Que en el día 7 de Febrero del corriente atto y hora de las diez de la mañana se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente: y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrara la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirvienlo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que a continua
ción se expresan: por el año 1893-94.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2[8 
de la capita

lización.
Pesetaa.

Hectá 
reas. Areas. Centi- 

áreas.

Frutos Asín Vicente...................... Campo. Partida de Botana. » 37 43 120
Joaquín Asín Vicente.................... Olivar. Marga Alta. » 15 14 173‘34
Juan Agoiz Al va............................ Campo. Soto Bajo. » 29 44 186‘67
Alejandro Baigorri, herederos .... Olivar. Del Rincón. » 37 1 733‘33
Manuel Baigorri Mayayo.............. Campo. Montones. > 50 43 160
Agustín Cuartero Pellicer............. » La Plana. » 30 91 333‘34
Cirila Cabrejas............................... > Marga Alta. » 1 5 133*34
Celedonio Cosoulluela.................... Botana. » 15 35 93‘34
Evaristo Cuartero Landa.............. > Rincón. » 92 96 533‘34
Florentín Casanova Sola................ Viña. Parral. » 37 22 G(X)
Francisco Cabrejas Lafita.............. Campo. La India. > » 63 40
Lázaro Cerdán Carnicer................ » Rincón. 85 81 533‘34
Manuel Calabia Lerín.................... » Valverde. » 36 38 41^33
Ramón Calabia Prados.................. » Botana. » 58 68 346‘67
Tomás Calabia Labarta.................. > Marga Alta. » 43 53 240
Beneficio de Domingo Ceñido....... Quiñones. ■ » 28 60 133-34
Manuel Duarte................................ » Marga Alta. » 42 90 266-67
Pascual Duarte Alva...................... » La India. » 28 60 200
Jerónimo Flores............................. » Quiñones. » 23 55 106‘67
Mariano Frago Lafuente............... > Carroclada. » 36 17 440
Herederos de Rudesiudo Arbiol... Solar de casa. Calle del Horno. > » » 416-67
Antonio Incharrondo..................... Casa. Pdrtugalete, 8. > » > 1.166-67
Ambrosio Ibáñez Mole................... Albal. Marga Alta. 1 71 63 53*34
Joaquín Yoldi Sola........................ Campo. Carroclada. » 35 75 173-34
Josefa Ibáñez’Tenesa..................... * La India. » 28 60 160
Juana Lapuerta Baigorri.............. Albal. Marga Alta. 1 43 2 40
Benito López Lázaro...................... Campo. Mejana La Barca. > 2 31 133-34
Blas Lago Ezpeleta........................ Olivar. Cabañas. » 2 10 93-34
Dionisio López Lerín..................... Campo. Las Tablas. » 28 60 93‘34
Enrique Martínez........................... Olivar. Parral. » 44 16 506-67
Mariano Murillo Arilla.................. Campo. Carroclada. » 22 8 186-67
Pascual Mendivil Andrés............... » Montones. » 35 75 186-67
Saturnino Marquinp, Carnicer........ Medio huerto. Valverde. 1 80 46 1.280
Silverio Martínez Urzanqui.......... Olivar. Parral. » 9 4 80
Celestino de Navas Sarria.............. » » » 36 38 306-67
Isidoro Navarro Bermejo............... Albal. Marga Alta. 1 30 58 106-67
José Navas Sarria........................... Olivar. Cabañas. > 8 41 533-34
Miguel Ortubia............................... Campo. Marga Baja. » 37 1 240
Sabino Ñavas'Sarria...................... Olivar. Liñán. * 85 81 1.346-66
Antonio Ruiz García...................... Campo. Las Tablas. » 57 21 160
Cipriano Ruiz Biela........................ » Marga Alta. * 15 14 173-34
Manuel Ros Sansuán...................... Casa. Portugalete, 15. » > 1.000
Manuel Ruiz Heredia.................... Campo. Campuller. ; » 45 » 240
Mariano Setóma Bona...................... » India. » 22 71 120
Lamberto Sesma Segura................ » » > 50 26 333-34
Pedro Pablo Sola Celma................ Olivar. Marga Alta. 21 45 160

M.C.D. 2022



198 BOLETIN OFICIAL

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita

lización.
Peseta*.

Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

Rafael Sola Martínez...................... Campo. 
»

Campuller. » 51 52 333‘34
Saturnino Pardo Lamata.............. Mosquera. » • 22 71 200
Manuel Sola Moreno...................... Viña. Ardachales. » 15 26 80
Viuda de Pablo Ibáñez Pellicer... Campo. Marga Alta. » 64 36 400

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Novillas 22 de Enero de 1900.—El Agente ejecutivo, Tomás Mañero. '

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación

*' Por providencia dictada con esta misma fecha 
por el Sf. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de esta capital, en el expediente de ejecución 
de sentencia procedente de causa sobre robo de 

- prendas á Dolores Segarra, contra Esperanza Ma
teo Zarroca, se ha acordado que se notifique á la 
perjudicada, cuyo actual paradero se ignora, la 
parte dispositiva de la sentencia pronunciada con 
fecha 9 de Noviembre del año último por la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, que copiada á la letra dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á Esperanza Mateo Zarroca á la pena de cua
tro años y dos meses de prisión correccional, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante igual tiempo, en cuanto 
fuere compatible con su sexo: á que abone á Dolo
res Segarra, por indemnización de perjuicios, cin
co pesetas 50 céntimos, con el apremio personal 
equivalente, caso de insolvencia, cuya declaración 
consultada aprobamos, y al pago de las costas 
procesales. Así por esta nuestra sentencia defini
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Casamada y Padris.—Casildo de Zavala.— 
Francisco J. Lapoya.»

Y para que conste y sirva la presente cédula de 
notificación á Dolores Segarra, la expido en Zara
goza á 24 de Enero de 1900.—El Escribano, An
gel Arnau.

Éyea de lo# Caballeros
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado, por causa sobre desacato, Esteban Pérez 
Gal lego, de 24 años, soltero, hijo de Esteban y An
tonia, natñtMl de tienta Eulalia de Gallego, vecino 
que fué del mismo pueblo y de oficio labrador, á 
fin de que dentro del término de 10 días á contar 
desde el siguiente al de la inserción do la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para la 

práctica de diligencias; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Ejea de los Caballeros á 27’de Enero 
de 1900.—Manuel González Ruiz.—Por su man
dado, Gaspar San ti usté. *

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia dictada 
con esta fecha, para cumplimentar una carta-or
den de la Superioridad, procedente de causa con
tra D. Prisco Dehesa Ripamilán, sobre prolonga
ción de funciones, se cita á D. José Labastida, que 
habitó en la calle de Atocha de la villa y corte de 
Madrid, para que el día 9 de Febrero próximo, á 
las doce de la mañana, comparezca ante lá Exce
lentísima Audiencia de Zaragoza para declarar 
como testigo en la vista que en juicio oral y pú
blico tendrá lugar en dicho día y hora en la refe
rida causa; bajo la multa de cinco á 50 pesetas si 
dejare de comparecer.

Ejea de los Caballeros 29 de Enero de 1900.—„ 
Mariano Lapieza.

Sos
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia y de instrucción de la villa de Sos 
y su partido, dictada en ejecución de la sentencia 
firme recaída en la causa criminal seguida contra 
Miguel Bonafonte Cortés por el delito de hurtoy 
se sacan á la venta en pública subasta las fincas 
situadas en término municipal de Castiliscar, y 
que son las siguientes:

1 .a Un campo con olivar, enHas Estambas, de 
cabida una fanega, de primera clase: tasado en 20 
pesetas.

2 .a Otro campo en el Concejo Alto, de cabida 
una fanega y seis almudes, de primera clase: tasa
do en 15 pesetas. '

3 .a Otro campo en Bordiague, de cabida 12 fa
negas, de tercera clase: tasado en 60 pesetas.

4 .a Otro campo en los Plantados, de 12 fane
gas, de tercera clase: tasado en 60 pesetas.

5 .a Otro campo en la Mueda, 4e ocho fanegas, 
de primera clase: tasado en 80 pesetas.

6 .a Otro campo en el Allagar, de cinco fane
gas, de segunda clase: tasado en 25 pesetas.
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7 .a’ Otro oampo en la Roza, de dos fanegas, de 
primera clase: tasado en 20 pesetas; y

8 .a Uña era de trillar en el Plano, de cabida 
cüatro almudes, de primera clase: tasada en 80 pe
setas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El valor que sirve de tipo á los in
muebles que se venden, es el expresado anterior
mente á cada uno de ellos, que suman un total de 
360 pesetas.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del tfvalúo de cada 
finca, siendo preferido el mejor postor á todas 
ellas, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
1* mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirven de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los títulos de propiedad de esos 
inmuebles han sido suplidos por certificación del 
Registro, la cual estará de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarla los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Para el remate se señaló el día l.° de Marzo 
próximo venidero, á las once de la mañana, en la 
8ala audiencia de este Juzgado.

Sos 25 de Enero de 1900.—V.° B.°—El Juez de 
primera instancia, Eugenio Tribaldos.—El Escri
bano, Ricardo Blánquez.

JUZGADOS MILITARES.

Burgos
11. Emiliano de las Horas García, primer teniente 

del regimiento infantería de la Lealtad, número 
30, Juez instructor del expediente de abintes- 
tato que se sigue en averiguación de la legiti
midad de un soldado regresado de Cuba:
En 6 de Septiembre de 1898, y en una de las 

expediciones de repatriados enfermos procedentes 
de Cuba salió de Santander en tren-hospital, con 
destino al Hospital militar de Vitoria, con otros 
varios, un soldado que, por la gravedad de su es
tado y por disposición superior, hubo de quedarse 
6n la estación del ferrocarril de Burgos, por no 
poder continuar la marcha hasta su destino, el 
cual fué trasladado al Hospital militar de esta 
Plaza, falleciendo seguidamente de ingresar en él, 
8m haber podido declarar su nombre, el de sus 
padres, naturaleza y edad, ni el Cuerpo'á que per
tenecía, pues sólo le dejaron pronunciar las pala
bras Antonio N., nombre con que figura en cabe-

de dicho expediente:
Usando da la jurisdicción que me concede el 

Código de Justicia militar, por el presente primé- 
r° y último edicto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto 
mviles como militaros, y á los Agentes de policía 
judicial, hagan activas gestiones para averiguar
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la legitimidad y familia á que pertenecía el fina
do, rogándoles manifiesten á este Juzgado cuantos 
datos consideren suficientes al esclarecimiento que 
se interesa, lo cual quizá pueda lograrse por algu
no de los soldados que con el que motiva este ex
pediente viajaban enfermos en dicho tren-hospi
tal; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida 
publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Burgos á 27 de Enero de 1900.—Emi
liano de las Heras.

Vitoria
D. José Valbueno Tordera, primer teniente, Juez 

instructor del regimiento infantería de Guipúz
coa, núm. 53:
Habiéndose ausentado de la Plaza de Palos, 

(Isla de Cuba), con fecha 12 de Diciembre de 1898, 
el soldado del primer batallón de este regimiento, 
Miguel Soriano Zapata, hijo de Miguel y de Mar
garita, natural de Utebo, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad, soltero, de oficio labrador, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, su estatura un me
tro 636 milímetros, contra el cual me hallo ins- . 
fruyendo expediente por el delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente y único 
edicto cito y emplazo á dicho Miguel Soriano Za
pata, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid se presente en el 
cuartel de San Francisco de esta Plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que ha
ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel 
ya citado y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida prblicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Dada en Vitoria á 15 de Enero do 1900.—El 
primer teniente Juez instructor, José Valbueno.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.' decena de Diciembre de 1899.

DÍAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL ¡j

DE
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
<1
3 D 
$

a ®B cr
o e>

•4
3 a

a 
l i SO »
i

de
vlvoa 3 D

8

a
1 
s» a

►4 <í 
3
■

a
B 
í

-3
£

de
muertos

AMBAS CLASES

21... 1 » 1 * » 1 » » » » » » * 1
22... 1 > 1 1 3 4 5 » » » » » » » 5
23... 4 1 5 1 » 1 6 » * » * » > » 6
24... > » » » » » » » » » » » » » »
25... » 1 1 1 1 2 3 » » » » » » > 3
26... 5 2 7 2 » 2 9 » > » » » » 9
27... 5 4 9 » » > 9 » » » * > » » 9
28... » 1 1 2 » 2 3 » » * » » » » 3
29... 2 > 2 > » » 2 » » » » * » » 2
30... 2 1 3 * » » 3 » » » » » » > 3
31... 4 2 6 » » 6 » » > > » » 6

24 12 36 7 4 11 47 » » » » * » » 47

Zaragoza 2 de Enero de 1900.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3." decena del mes de Diciembre 
de 1899, clasificadas por seoco y estado ciml de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

GENERAL

£3: JHUXdC E3ERL AS

Soltero» Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAI

21... 3 1 » 4 5 » 3 8 12
22... 2 1 1 4 6 » 1 7 11
23... 3 2 » 5 2 » 1 3 8
24... 1 2 » 3 1 » 1 2 5
25... » 1 1 2 1 3 6 7
26... 6 > » 6 1 . 1 » 2 8
27... » » 1 1 2 » » 2 3
28... 8 » » 8 2 » 1 3 11
29... 1 » 1 2 3 3 » 6 8
30... » > > » » 3 > 3 3
31... . 1 1 » 2 2 1 2 5 7__

25 7 4 36 26 9 12 47 83^.

Zaragoza 2 de Enero de 1900.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

IMPBBNTA DHL HOSPICIO.
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